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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez 

para lo procedente.  

Vélez, 09 de abril de 2024. 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

DESIGNACIÓN DE GUARDADOR  

RADICADO: 68861.31.84.001.2023.00053.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, quince (15) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Aportado el informe sociofamiliar por parte del asistente 

social de este Juzgado, se dispone correr traslado del mismo 

a la parte demandante por el término de tres (3) días. 

 

De otra parte, y sin más pruebas que decretar, el Despacho 

dispone fijar las nueve de la mañana (9 a.m.) del próximo 7 

de mayo de 2024, para practicar pruebas y proferir sentencia 

de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, artículo 579 del 

Código General del Proceso.  

 

Comuníquese esta decisión a los interesados para que den 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 12 de marzo 

pasado. 

 

La audiencia se realizará utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales. Por ello, se autoriza 

a la secretaría que se comunique con los sujetos procesales, 

antes de la realización de la audiencia, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará 
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en ellas o para concertar una distinta. Además de registrar 

esta diligencia en el calendario del correo institucional del 

Juzgado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó JBE 

 

Estado electrónico No. 032 

Fecha: 16 de abril de 2024 
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